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OFICIAL 
D E L-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 3 - 1 9 5 ! 

3ES 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que lot señores Alcaldes y Secreta
rio» recibas este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
*o, 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. 
riéfs.: Administración, 2 5 6 3 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 3 5 . 
Apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. •— Trimestre, 60 pesetas; semestre, lao, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; «eme» 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
La* líneas ae miden por el total del espacio que ocupe »1 

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto $ 4 
timbre 

1 i— •--« 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado.: 2,00 pesetm 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general.—Sección 

de Enseñanza 
Conforme a lo prevenido en e l artícu

lo 88, apartado i . ° , del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones L o 
cales, se hace constar que don Franc i sco 
Carrasco Plaza, Contratista de las obras 
de reparación realizadas en el Grupo E s 
colar «Divinó Maestro», h a solicitado la 
devolución de l a . f ianza definitiva que, 
por un importe de dos mi l dos pesetas 
con catorce áéntimos (2 .002 , 14 pesetas) , 
depositó en su Cm como garant ía de 
las obras de reparación realizadas en el 
indicado Grupo Esco lar , publicándose es 
te anuncio a efectos de que en el plazo 
de quince días pueda presentar reclama
ción quien creyere tener algún derecho 
exigible al Contratista de referencia por 
razón de la contrata garant izada . 

iMadrid, 20 de marzo de 1 9 6 1 . — < E 1 Se 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Villa y Dorbe. 

( O . — 4 5 - 1 6 1 ) 

Conforme a lo prevenido en el artículo 
88, apartado i .° ,~del v igente Reg lamen
to de Contratación de l a s Corporacio
nes Locales, se hace constar que don 
Sergio Régulez P a r d o , Contratista d é l a s 
obras de adecentamiento realizadas en el 
Internado municipal de Cercedilla «Nues
tra Señora de la P a l o m a » , ha solicitado 
la devolución de la fianza definitiva de 
1 - 2 I 5 . 5 o pesetas que en su momento 
constituyó en garant ía d e las obras de 
reparación anteriormente indicadas, pu
blicándose este anuncio a efectos de que 
*° e! plazo de quince días pueda presen
tar reclamación quien creyere tener al-
Sún derecho exigible al Contrat is ta de 
referencia por razón d e l a contrata g a 
rantizada. 

Madrid, 20 de marzo de i g o i . - ^ E l Se
cretario general, J u a n J o s é Ferñández-
Villa y Dorbe. 

( 0 . - ^ 4 5 . 1 6 0 ) 

^misterio de Trabajo 
Delegación Provincial 

R E S O L U C I Ó N de la Delegación P r o 
vincial de T r a b a j o de Madrid por l a 
( Uí- se aprueba el Convenio Colectivo 
Sindical acordado entre los represen
tantes de las Secciones Social v E c o 
nómica de la ((Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Aran juez». 

v ¡ s t o el Convenio Colectivo Sindical 
a c ° r d a d o entre las representaciones S o 
cial y Económica de la «Hermandad S i n i 

dieal de Labradores y Ganaderos de 
Aranjuez ; y 

Resultando: Que con fecha 19 de ene
ro último fué remitido a esta Delegación 
el texto del referido Convenio, que fué 
suscrito el 21 de diciembre de 1960 por 
los representantes de ambas partes , que 
tenían acreditada su personalidad legal 
para establecer dicho Convenio. 

Resultando: Que se acompaña al men
cionado texto el informe emitido por e l 
Delegado Sindical Provincial de fecha 1 9 
dé enero último, en el que se hace cons
tar que ninguna de las estipulaciones del 
Convenio determinará la alza de precios, 
lo que igualmente figura en e{ artículo 24 
del propio Convenio. 

Resultando: Que el artículo 4 . 0 del 
Convenio señala que su vigencia se ini
ciará-en la fecha en que aparezca publi* 
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y e l plazo de validez terminará 
el día 3 1 de diciembre de J 9 6 1 , enten
diéndose prorrogado tácitamente por pe
ríodos sucesivos de un año si no se de
nuncia por cualquiera de las partes con 
tres meses de anticipación a su venci
miento o al de cualquiera de sus prcV-
rrogas . 

Considerando: Que esta Delegación es 
competente pana resolver sobre lo acor
dado por las partes en el Convenio Co
lectivo Sindical en orden a su aproba
ción o a la declaración de la ineficacia to
tal o parcial de su texto, con arreglo a l 
artículo 1 3 de la Ley de 24 de abril de. 
1958, en relación con los artículos 1 9 
al 22 del Reglamento de 22 de julio deí 
mismo año, para la aplicación de dicha 
Ley . 

Considerando: Que el Convenio, sus
crito con fecha 2 1 de diciembre de 1960 
entre las representaciones de las Seccio
nes Social y Económica de la ((Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Aranjuez» se adapta, por razones dej 
su contenido y forma, a lo que se esta
blece en los 1 1 y 12 de la Ley de 24 
de abril dé 1958 y los preceptos corre
lativos del Reglamento de 22 dé julio del 
mismo año, y por no concurrir causa al
guna de ineficacia de las que se relacio
nan en el artículo 20 de dicho Reglamen
to, procede su aprobación, debiendo pu
blicarse una vez que sea firme el texto 
del Convenio y la presente Resolución 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en cumplimiento de lo que determina e l 
artículo 1 6 de la citada Ley de 24 de 
abril de 1958 y el artículo 25 de su R e 
glamentación. 

Considerando: Que tanto en el texto 
del Convenio como en el informe a que 
se alude en el Resultando segundo de 
esta Resolución, se hace constar que di
cho Convenio no repercutirá en los pre
cios , por lo que no ha lugar a la tra
mitación especial a que se refiere el a r 
tículo correspondiente del Reglamento. 

Considerando: Que al no haber recu
rrido ninguna de las partes, procede de
clarar firmé la aprobación del texto del 
Convenio a que se refiere la presente R e 
solución. 

Vis tas las disposiciones legales' c itadas 
y demás en general aplicación, 

E s t a Delegación de Traba jo ha re
suelto : 

1 . ° Aprobar con carácter definitivo el 
texto del Convenio Colectivo Sindical en
tre los representantes de las Secciones 
Económica .y Social de la «Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Aranjuez». 

2.° Disponer la publicación de la pre7 
senté Resolución y del texto del Con
venio en el BOLETTN O F I C I A L de la pro
vincia. 

Lo que digo a V . S . para su conoci
miento v demás efectos. 

Dios guarde a V . S . muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1 9 6 1 . — E l D e 

legado de Trabajo ( F i r m a d o ) . 

Señor Delegado Provincial de Sindi
catos. 

T E X T O D E L C O N V E N I O 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo i .° Ámbito terr i tor ia l .—Las 
normas del presente Convenio Sindical 
Colectivo de Trabajo son de aplicación! 
en la localidad y término municipal ' de 
Aranjuez (Madr id) . 

Artículo 2.° Ámbito funcional.—Obli
g a n sus preceptos a las actividades agro* 
pecuarias reguladas en este Convenio y 
en el Reglamento de Traba jo Agrícola 
para la provincia de Madrid. 

Artículo 3 . 0 Ámbito personal. — S e r á 
de aplicación este Convenio a las Empre
sas Agrícolas con residencia en el tér
mino municipal de Aranjuez, sus explo
taciones o centros de trabajo , y a los 
trabajadores que empleen las mismas en 
las actividades enunciadas en el artículo 
anterior. 

Artículo 4 . 0 Ámbito temporal. — L a 
obligatoriedad del presente Convenio C o 
lectivo Sindical se establece por un pe
ríodo de tiempo que terminará el día 3 1 

v de diciembre de 1961 J entrará en vigor 
el día 1 .* de enero del expresado año . 
Se entenderá prorrogado tácitamente por 
periodos con tres meses de anticipación 
a su vencimiento o al de cualquiera de 
sus prórrogas. 

Articulo 5." Definición y objeto del 
Contrato .—En lo que se refiere al Con
trato de Traba jo , en cuanto a su con
cierto verbal o escrito, se estará a lo dis
puesto en el Texto Refundido de la ley 
de Contrato de Trabajo y en el R e g l a 
mento de .Trabajo Agrícola para la pro
vincia de Madrid. 

C A P I T U L O II 
RETRIBUCIÓN D E L O S TRABAJADORES 

Artículo 6.° Salario mínimo de los 
trabajadores fijos: • . 

Capataz, 40,00 pesetas diarias. 
Mayores de 18 años, 36,00 pesetas 

diarias. -
De 16 y 17 años, 28,50 pesetas diarias. 
De 14 y 15 años, 22,50 pesetas diarias. 
Estos trabajadores realizaran toda cla

se de faenas agrícolas , excepto las de 
siega y conducción de maquinaria. 

Artículo 7 . 0 Salario mínimp de los 
trabajadores eventuales : 

Mayores <le 18 años, 45 ,00 pesetas 
diarias. 

De 1 6 y 17 años, 36,00 pesetas diarias.-
De 14 y 15 años, 26,50 pesetas diarias* 
L a norma contenida en el artículo an

terior, respecto a las faenas a realizar, 
es también aplicable a estos trabaja
do-es . _ 

Artícuo 8.° Salario mínimo de la mu
je r .—El salario mínimo de l a mujer, tan
to si tiene carácter fijo como eventual, 
será el 80 por 100 respectivo del esta
blecido para el varón. 

Articulo g.° Salarios mínimos de los 
trabajadores empleados en faenas con 
ganado de labor: 

F i j o s : 
Mayoral , 48,70 pesetas diarias . 
Gañán, 40,00 pesetas diarias . 
Menores de 16 a 18 años , 34,60 pese

tas diarias. 

Eventuales: 
Mayoral , 57,70 pesetas diarias . 
Gañán, 48,00 pesetas diarias . 
Menores de 16 a 18 años, 42,00 pese* 

tas d ianas . 
Mayora l .—Es el trabajador que tiene 

asignado el trabajo de una yunta o par 
de labor y , además, la dirección práctica 
del trabajo de los gañanes a su cargo , 
en número de cuatro, como mínimo. 

Gañán. — E s e l trabajador que tiene 
asignado una yunta o par de labor y está 
subordinado jerárquicamente al mayoral. 

Articulo 10 . Retribución mínima de^ 
1 personal empleado en el cuidado de gaz

nado de renta, cualquiera* que sea su es
pecie: 

F i j o s : 
Mayoral , 45,00 pesetas diarias. 
Pastores, 4 1 , 2 5 pesetas diarias. 
Z a g a l e s de 1 6 a 18 años, 32 ,25 pese

tas diarias. ^ 
Eventuales: 

Mayoral , 55 ,00 pesetas diarias. 
Pastor , 5 t ,oo pesetas diarias. 
Zaga les de 16 a 18 años , 42 ,25 pese

tas diarias. 
Se entiende por Mayoral aquel que tie

ne a sus órdenes uno o var ios pastores 
o ganaderos. 

Los pastores que aportaran al rebaño 
del propietario ganado propio, sufrirán 



S Á B A D O 25 D E M A R Z O 

en su salario la reducción que resulte, 
por el valor de las excusas , que deberán 
ser tasadas de acuerdo - con la costum
bre local, con derecho de las partes , caso 
de disconformidad, para recurrir ante la 
Delegación Provincial^ de Trabajo' , que 
será quien cifre la cantidad deducible, 
previo el asesoramiento oportuno. 

Artículo 1 1 . Retribución mínima de 
los Guardas o Vig i lantes de fincas rús
t icas : 

F i j o s : - • — • 
Guardas J u r a d o s , 39,75 pesetas diarias . 

. Guardas sin juramentar , 36,00 pesetas 
diar ias . 

Eventua les : 
Guardas sin juramentar , 45,00 pesetas 

diar ias . 
Quedan excluidos del presente Con

venio los Guardas que presten servicios 
a las órdenes de la Hermandad Sindical 
Local del Campo, por el hecho de quei 
éstos han de regirse por l a Orden del 
Ministro Secretario General del Movi 
miento, de fecha 20 de julio de 1960, 
en concordancia con el Reg lamento de 
Trabajo Agrícola para la provincia de 
Madrid. 

Artículo 12. Retribución mínima para 
profesionales de oficios v a r i o s : 

F i j o s : 
Oficial de 1.*, 49,50 pesetas diarias . 
Oficial de 2.*, 45,00 pesetas diarias. 
Oficial de 3.*, 42,0 pesetas diarias. 

Eventuales : 
Oficial de i . \ 6 1 , 8 5 pesetas diarias. 
Oficial de 2 . ' , 56,25 pesetas diarias. 
Oficial de 3.*, 5 2 , 5 0 ,pesetas diar ias . 
L a clasificación e n Oficiales de i . a , 2.* 

j 3.* se efectuará teniendo en cuenta l a 
perfección adquirida en el oficio. 

Los conductores de camiones y auto
móviles con conocimientos mecánicos se 
rán considerados como Oficiales de 1 .% 

Los conductores de máquinas, tales 
como tractores, excavadoras , e tc . , igual
mente con conocimientos mecánicos, se
rán considerados como Oficiales de 2.*. 

N o poseyendo conocimientos mecáni
cos, los conductores de camiones y auto
móviles-se considerarán como Oficiales 
de 2,*, y los de máquinas como Oficia
les de 3.*. 

Los tractoristas con diploma obtenido 
en los Cursillos •«organizados por e l Mi
nisterio de Agricultura percibirán 3 pe- i 
setas más de la retribución que se fija 
en el presente articulo para la categoría 
profesional que le corresponda. 

E n las demás profesiones (albañiles, 
herreros, carpinteros, e t c . ) , para su cla
sificación profesional se estará a l a s de
finiciones dadas por las R e g l a m e n t a d o - ! 

nes de Traba jo que afecten a estas pro- j 
fesiones. 

Artículo 13 . Incrementos que l leva e l 
salario del obrero eventua l .—En el s a 
lario de los trabajadores eventuales com
prendidos en este Convenio van inclui
das las cantidades correspondientes al 
descanso dominical, días festivos no re
cuperables y gratificaciones de «18 de 
Julio» y Nav idad , así como las vaca
ciones. 

C A P I T U L O I I I 

J O R N A D A Y D E S C A N S O 

Articulo 14 . L a jornada será de sie
te horas en los meses de diciembre, ene
ro y febrero, y de ocho horas en los 
restantes meses del año. * 

Articulo 1 5 . L a jornada comienza y 
termina en el ta jo, no sufriendo descuen
to alguno por camino en las fincas s i
tuadas a menos de tres kilómetros de 
la población; en las situadas a mayor 
distancia se descontarán diez minutos por 
•kilómetro, tanto a la ida como a la vuel-„ 
ta , o se compensarán a razón del tiem
po invertido y con arreglo a l salar io que 
corresponde percibir a-cada especial idad. 
L a fracción de kilómetro se considerará 
como kilómetro entero. 

Artículo i 6 ; E l trabajo de los mule
ros dará comienzo y terminará en el do
micilio de la E m p r e s a . 

Articulo 17. Con respecto a los traba
jos en domingos y ' d í a s fest ivos, se es 
tará a lo dispuesto en la ley de Descan
so Dominical. 

Cuando se trabaje en domingo o en 
fiesta abonable y no recuperable sin re
cibir descanso en la semana, en compen

sación, percibirán el salario de ese día 
incrementado en un 140 por 100. 

Artículo 1 8 . . A los obreros fijos no 
se les descontará del salario las horas 
perdidas al interrumpirse los trabajos 
como consecuencia de las inclemencias 
del t iempo, quedando obligados a la re
cuperación del tiempo perdido por dichas 
causas. ' 

Tratándose de trabajadores eventuales, 
si la jornada de trabajo tuviese que ser 
suspendida, por las causas indicadas en 
el párrafo anterior antes del mediodía, 

' no procederá la recuperación de las ho
ras perdidas, percibiendo - el trabajador 
medio jornal , cualquiera que fuesen las 
horas t raba jadas . S i la interrupción ocu
rriese por la tarde, se abonará el jor
nal completo. 

Artículo 19. E n cuanto al trabajo en 
horas extraordinar ias , se estará a lo dis
puesto en la Legis lac ión vigente en esta 
materia. 

C A P I T U L O I V 
j G R A T I F I C A C I O N E S , V A C A C I O N E S Y L I C E N C I A S 

j Artículo 20. L a s gratificaciones extra-
| ordinarias de 18 ' de Jul io y Navidad con

sistirán en siete días del salario que se 
fija en este Cortvenio. Igualmente los 
trabajadores tendrán derecho a siete días 
naturales de. vacaciones retribuidas al 
año. 

L o s trabajadores a destajo o a tarea 
deberán ser aceptados libremente por las. 
partes . 

Artículo 2 1 . L icenc ias .—Los trabaja
dores afectados por este Convenio Co
lectivo, que tengan las condiciones d e 
fijos, podrán solicitar licencia con dere
cho a sueldo en cualquiera de los casos 
s iguientes : 

a ) Matrimonio del trabajador. 
b) Muerte o entierro del cónyuge, a s 

cendiente, descendientes o hermanos ; en
fermedad g r a v e del cónyuge, padre o 
hijo y alumbramiento de esposa. 

c) P a r a dar cumplimiento a un de
ber de carácter público impuesto por l a s 
Leyes y disposiciones v igentes . 

L a duración de es tas licencias será de 
tres días en caso de matrimonio y del 
uno en los demás casos . 

Artículo 22 . Cuando un obrero fijo 
tenga que incorporarse al Servicio Mi 
litar, tanto por alistamiento obligatorio 1 
como voluntario, se le reservará la pía- i 
za, computándosele el tiempo que per- ! 
manezca en e l mismo a efectos de anti
güedad. 

C A P I T U L O V 

D I S P O S I C I O N E S A D I C I O N A L E S 

Artículo 23. Cuantas mejoras se otor
gan a los trabajadores en el presente 
Convenio se consideran como volunta
rias por parte de las Empresas a los efec
tos previstos en el Decreto de 21 de 
mayo de 1958 y Orden de 12 de abril 
siguiente, y , en su consecuencia, que
dan exentas de cotización en régimen d e 
Seguros Sociales. 

Artículo 24. L a s partes que estable
cen este Convenio manifiestan, y asi lo 
hacen constar a los efectos oportunos, 
que las mejoras de retribución pactadas 
no podrán determinar en ningún* caso 
alza de precios. 

Artículo 25. E n lo.no-previsto en este 
Convenio, se estará a lo dispuesto en e l 
Reglamento de T r a b a j o Agr ícola para 1 » 
provincia de Madr id . 

Madrid, 21 de diciembre d e 1960. 
( G . C . - 7 . 1 8 8 V - (O.—4 5 . 1 4 0 ) 

dad de Barcelona, núm. 36, . a las diez 
horas del día 8 de abril de Í961 . 

Las condiciones y modelo de proposi
ción se publican en el « D . O . antes ci
tado. 

E l importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios. 

Madrid, 23 de marzo de 1961. 
1 0 . - 4 5 . 1 5 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en si 
día de hoy por este Juzgado de primer* 
instancia número once, sito en la calle 
del General Castaños , número uno, en el 
juicio declarativo dé menor cuantía se
guido a instancia de la Compañía Espa
ñola de Seguros « L a Sud-América», con
tra, don J o s é Manuel Diez R o g a d o , en 
reclamación de cantidad, se anuncia por 
e! presente la .venta en pública subasta y 
por primera vez de los siguientes bienes 
muebles embargados al demandado se
ñor Diez R o g a d o , y que han sido tasados 
en la cantidad de cuatro mil ochocientas 
cincuenta pesetas . 

Una máquina de coser «S inger» , ac
cionada a pedal, de pie. 

Un aparato receptor de radio «ínter» 
de siete l á m p a r a s ; y 

Una nevera, marca «Magistra l» . 
E l remate de los expresados bienes 

muebles tendrá lugar doble y simultá
neamente en las Sa las audiencias de este 
Juzgado y de la de igual clase del J u z 
gado de Orense, e l día veinte de abril 
próximo, a las doce de su mañana, pre
viniéndose^ a los l ic itadores: 

Pr imero 

Que los indicados bienes muebles sa
len a subasta por primera vez y por el 
tipo de su tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran l a s dos terceras 
partes del indicado tipo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el -diez por ciento del 
tipo del remate, sin cuyo requisito no po
drán licitar ; y" 

Tercero 

Que el depositario de los bienes que se 
subastan es el propio deudor don J o s é 
Manuel Diez R o g a d o , domiciliado e n 
Orense, calle de la Caridad, número sie
te, primero, barrio del Couto. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a catorce de marzo de mil- novecientos 
sesenta y uno .—El Secretario (Firmado) . 
E l Juez de primera instancia (Firmado) 

( A . ^ 1 9 . 7 8 9 ) 

el plazo, de cuatro meses desalojen v A 
jen libre y a disposición del dem 
te propietario, don Blas Pardo Ba ' 
el local^ objeto de este- juicio, sito 
te propietario, don Blas Pardo R a , 
el local objeto de este- juicio si °" 
casa número diecinueve de ' l a r 11 -
Ceuta , de esta capital ' bajo a Z¿ 
miento de lanzamiento si no lo ve-ir 
E l requerimiento a don Aurelio m2J 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 

L a J u n t a Central de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Ministerio del Ejérci
to , anuncia en el « D . O.» del mismo, nú
mero 70, de fecha 24 de marzo de 1961, 
la celebración de una subasta urgente 
para la adquisición del t«¿ido que a con
tinuación s e indica: 

137 .250 metros de tejido de algodón 
color kaki para camisas , al precio limi
te de 34 ,55 pesetas metro. 

E s t a subasta se celebrará en Madrid, 
en e l local-de la Junta , avenida de la Ciu-

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

E D I C T O 

P o r el señor Juez de primera instancia 
del número trece, de esta capital , e a 
autos incidentales promovidos por don 
B l a s Pardo Barroso , contra doña Cle-
mentina Benito Rodríguez, hoy sus he
rederos, sobre resolución del contrato 
de arrendamiento del local tienda de la 
casa número- diecinueve de la calle de 
Ceuta, de esta capital , se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
J u e z , . señor Valenzuela.—'Madrid, ca

torce de marzo de mil novecientos sesen
ta y uno.—Por presentado el anterior es
crito con la certificación de defunción 
que s e acompaña, únase a los autos a 
que se refiere. Y proveyendo al escrito 
de 7 de febrero próximo pasado, requié
rase a don Aurelio Mendiguetria L a m a -
drid y a don Luis y don Manuel Rubio 
Benito, esposo e hijos, respectivamente, 
de la demandada doña Clementina .Beni
to Rodr íguez , fallecida el siete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y siete, 
y a los demás posibles herederos o cau-
sahabientes d e es ta señora para que en 

f " ! ^ : " ^ 6 a e f e C t ° P e r s °nalment e

n ! 
!> y en 

el domicilio que consta en autos ^ 
* "WLUJ 1 

cuanto a los demás, por desconocerse, 
paradero, p r a c t i q u e » tal requerimil!" 
por medio de edictos que se fijarán «, J 
sitio público de costumbre de este Tu 
g a d o e insertarán en el BOLETÍN OFICLU 
de esta provincia. — L o mandó y f i r m . 
S u S e ñ o r í a ; doy fe.—Valenzuela.—A n t? 
mí , Ju l ián Zubimendi. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación re
querimiento y apercibimiento en forma 
don Luis y don Manuel Rubio Benito 
a los- demás posibles herederos o causa-
habientes de doña Clementina Benito 
Rodr íguez , cuyo paradero se desconoce 
expido el presente con el visto bueno del 
señor Juez , para su inserción en el BO
L E T Í N O F I C I A L de es ta provincia, en Ma
drid, a catorce de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno. — El Secretario 
P . S . (F i rmado) .—Vis to bueno.: El Jueí 
de primera instancia (Firmado). 

¡(A.—19.779) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

P o r virtud de lo acordado por el se
ñor J u e z de primera instancia número 
quince, de Madr id , en autos de juicio 
ejecutivos número trescientos setenta j 
dos , de mil novecientos sesenta ; promo» 
vidos por «Banco CoiSa, S . A .» , repre
sentado por el Procurador señor Arche, 
contra doña Josefina E s t é vez Rojo y do» 
Antonio Periáñez Carro , sobre reclama
ción de pesetas , se anuncia a primert 
y pública subasta los- siguientes bienes, 
embargados a los ejecutados: 

U n sofá de tres plazas, pana verde, 
setecientas cincuenta pesetas. 

U n a butaca, forrada de pana verde, 
trescientas cincuenta pesetas. 

Dos sillas de raso rojo, a. trescientas 
pesetas cada una, seiscientas pesetas. 

Una mesa c igarrera , de madera, osea
ra , doscientas cincuenta pesetas. 

U n a mesa redonda, plegable, de ma
dera, oscura , trescientas cincuenta pe
setas . 

U n mueble armario , con un entrepaño 
de madera y otro de cristal, con dos puer
tas a cada lado, trescientas pesetas. 

Una lámpara de ¡netal de cinco bra-
j zos , cuatrocientas pesetas . ' 

Un mueble librería, con cuatro puertas 
y un entrepaño en la parte superior, tres
cientas pesetas . 

Una lavadora eléctrica, marca «Ekm-
ca» , mil doscientas cincuenta pesetas. 

Un altavoz de alta fidelidad, marca 
«Inelma», con tres altavoces, tres mil 

| quinientas pesetas . 
Un aparato tocadiscos, tres revolucio

nes, alta fidelidad, marca «Philips», no
vecientas pesetas . 

Tota l , ocho mil novecientas cincuent» 
pesetas . 

Advertencias 

' Pr imera 
E s t a primera subasta , en quiebra, ten

drá lugar en la Sa la audiencia del Juz
gado de primera instancia número quin
ce , de Madr id , sito en el piso segundo 
de la casa número uno de la calle 
General Cas taños , a las once de la maj 
ñaña del día veintiséis de abril de ni 
novecientos sesenta y uno. 

Segunda 

Serv i rá de tipo para la subasta el 
tasación, o sea la cantidad de o c h 0 , ^ ¡ . 
novecientas cincuenta pesetas, no a • 
tiéndose postura a lguna que no cubra 
dos terceras partes de expresada sum • 

Tercera 
T o d a persona con deseos de tornar pa^ 

te en la subasta , antes de la hora s ^ 
lada , deberá consignar en la m e f a

t ¡ v ( > 

J u z g a d o el diez por ciento en ere 
metálico del tipo de subasta^ sin ^ 
previo requisito no será admitido a 
tación. 

http://10.-45.158
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, 'Cuarta 

Los bienes que se subastan se encuen- ' 
tran depositados en poder del e jecuta
do don Antonio Periáñez C a r r o , piso ter
cero, letra B , de la casa número noven» 
t a y tres de la calle de S e r r a n o , donde 
podrán ser examinados por cuantas per
sonas así lo deseen. 

Dado en Madrid , a dieciocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno. 1 
El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l J u e z d e 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 9 . 7 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 * 

EDICTO 

El señor Juez de pr imera instancia nú
mero quince, de Madr id , por el presente 
hace saber la existencia en 'dicho J u z g a 
do, sito en la casa núniero .uno de la ca-
fle del General Castaños , de esta capital , 
de expediente promovido por don Luis 
González Rodríguez para la declaración 
de nulidad y expedición de duplicados por 
extravío de los títulos de comercio si
guientes : 

Veintiocho acciones de Ja Compañía 
Telefónica Nacional de E s p a ñ a , S . A . , 
por un valor nominal de quinientas pe
setas cada una, números 5-245.594 al 5 
y 2.525-354/72, así como las 4-577- I 54/ ' 
4o. 

Dado en Madrid, a quince de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.-^-»El Se 
cretario, Nicolás C o r t é s . — E l Juez de pri
mera instancia, J o s é López B o r r a s c a . 

( A . ^ 1 9 . 7 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 * 

EDICTO 

Por virtud de lo acordado por el se-
ior Juez de primera instancia número 
quince, de Madrid, en autos de menor 
«uantía, número trescientos cuarenta, d e 
mil novecientos cincuenta y ocho, que s i * 
fue don Fernando Fernández Ruiz , re
presentado por el Procurador señor B . 
Moreno, contra don Ricardo Gutiérrez 
Rodríguez, sobre p a g o de pesetas , se 
•nuncia a primera y pública subasta , en 
quiebra, los siguientes bienes e m b a r g a 
dos al demandado: 

Varios muebles y enseres , cuya l isfa 
se encuentra unida-a autos , y , éstos* de 
manifiesto en la Secretar ia del J u z g a d o 
de primera instancia numero quince, de-
Madrid, sito en e l piso segundo de la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, durante los días y horas há
biles. , 

Advertencias 

Pr imera 

La subasta tendrá lugar en la S a l a au
diencia del J u z g a d o de primera instan
cia número quince, de Madr id , a las once 
de la mañana del día venitiocho de abril 
de mil novecientos sesenta y uno, sito 
en la calle del G e q e r a l Cas taños , núme-
»no, piso segundo. . 

S e g u n d a 

Servirá de tipo para es ta primera su
basta, en quiebra, la cantidad de c u a 
renta y siete mil novecientas treinta y 
cinco pesetas, no admitiéndose postura 
a I guna que no cubra las dos terceras par
tes de expresado t ipo. 

Tercera 

Toda persona con deseos de tomar par-
I rfCn l a s u ' 3 a s ^ a > antes de la hora seña
lada, deberá consignar en la mesa del 
Juzgado «jiez-por c i e n t o en efectivo me
tálico del tipo de subasta , sin cuyo re
quisito no será admitida a licitación. 

Cuar ta 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del deman
dado don Ricardo Gutiérrez Rodr íguez , 
c ° n domicilio en la avenida de J o s é An-
omo, treinta y ocho, piso octavo , dere-

£ n a . donde podrán ser examinados por 
"antas personas asi lo deseen. . 

^ a c J o . e n Madrid , a dieciocho de mar-
de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 

fecretario, Nicolás Cortés . < - E l Juez de 
Pnmera instancia, J o s é López Borrasca . 

( A . — 1 9 . 7 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

EDICTO 

Don Rafae l Salazar Bermúdez, Magis 
trado-Juez de primera instancia del 
número dieciséis-, de esta capital. 
Por el presente hago saber : Que e a 

este Juzgado de mi cargo se tramita jui
cio ejecutivo, promovido por la Sociedad 
((Importadora y Exportadora Naipex , S o 
ciedad Anónima», contra don Luis G ó 
mez de Acebo y Noreña, sobre pago de 
4 2 - 5 4 7 , 7 o pesetas de-principal; en cuyos 
autos, por providencia de este d í a , ' h e 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de ocho 
días y por el tipo de 175.00 pesetas (cien
to setenta y cinco mil pesetas) , en que 
pericialmente ha sido valorada: una má
quina cosechadora, marca «Hofherr», nú
mero 137 .044, provista de motor «Mer
cedes», núm. 850/0950, de 42 H P ; h a 
biéndose señalado para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sa la audien
cia de este Juzgado —General Castaños , 
número uno, segundo—, el día dieciocho 
de abril próximo, a las once horas , ba jo 
las condiciones que se establecen: 

Que se tomará como tipo de esta su
basta la suma de ciento setenta y cinco 
mil pesetas, en que ha sido justiprecia
da por el perito tercero designado'por e l 
J u z g a d o , y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a, calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que para, tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i d i a 
dores el diez-por ciento efectivo del ava
lúo, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos'; y 

Que la cosechadora que se subasta s e 
encuentra en poder de don Ja ime Gómez 
Acebo Miralles, en la finca «Hacien
d a . S ierra del Pera l» , término de M a n 
zanares (Ciudad R e a l ) . 

Dado en Madrid, a veintiuno de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno.— 1 

E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 9 . 7 6 1 ) 

Publicación 
Leida y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Magistrado-Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia púb'ica ordinaria en la de su 
Juzgado acto seguido de su pronuncia
miento, de que doy fe en Madrid, a die
cisiete de marzo de mil novecientos se
senta y uno.—.Ante mí, Manuel Pr iego . 
(Rubricado.) 

Y para que s irva de notificación al 
demandado don José María V a r g a s Gar 
cía , cuyo actual domicilio o paradero s e 
desconoce, expido el presente, con el v i s 
to bueno del señor Juez , en Madrid, a 
veintidós de marzo de mil novecientos 
sesenta y iy io .—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—19.790) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

' * - EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de esta capital, s e 
siguen autos de menor cuantía promovi' 

EDICTO 

E n virtud de probidencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Acisclo Fernán
dez Carriedo, Magistrado-J^uez de prime
ra instancia número diecinueve, de los de 
esta capital, en los. autos ejecutivos pro
movidos -por el Procurador señor Pache
co, en nombre y representación de la 
Banca López Quesada, S . A . , contra don 
Melchor Escr ig Magdalena, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 
en pública subasta , que se celebrará, 
por primera vez, en la Sala de audien
cia de este J u z g a d o , el día diecinueve de. 
abril próximo, a las doce de su mañana, 
y .por el tipo de quinientas cincuenta mil 
pesetas, en que ha sido tasado el automó
vil embargado al demandado, marca «Pe
gaso» , matrícula verde de Madrid núme
ro 508.330, de 1960 S P . , matrícula ac- ; 
tual número 260.352, con motor Diesel j 
número .376.475, chasis número 376.474, | 
de 6 cilindros, de 41 caballos fiscales, t a - ¡ 
ra 7.500 kilos y carga máxima 10.000. j 

Y se advierte a los l i d i a d o r e s : 
Que para tomar parte en la subasta ¡ 

deberán consignar previamente, en meta- \ 
lico, el diez por ciento deLexpresado tipo, 
en la Secretaría de este Juzgado o en '.a 
C a j a General de Depósitos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos ? las dos terceras 
parte de mencionado tipo de subasta. 

Que el remate puede Hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y que el mencionado camión se en

de los inmuebles colindantes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de S e g o v i a , 
por la quinta, al folio ciento cincuenta 
y seis del tomo dos mil trescientos seis , 
libro veintitrés, finca--número ochocien
tos sesenta duplicado. 

L a referida subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, d día veinti
séis de abril próximo, a las once horas , 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cincuenta mil pese-

. fas , fijadas a tales fines en la escritura 
de préstamo origen del procedimiento, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de expresado tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del tipo re
ferido, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera -

Los autos y la certificación del Regis 
tro de la Propiedad,' a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de éste Juz
g a d o ; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose, también, que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin. destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno, par» 
su publicación, con veinte días hábiles, 
por lo menos, de antelación al señalado 
para la subasta, en el B O L E T Í N O F I C I A * 
de esta p r o v i n c i a . — E l ' Secretario, H . 
Bartolomé.—rVisto bueno: E l Juez de 
primera instancia, Carlos de la Cuesta. 

(A.—-19.770) 

dos por el Colegio Oficial de Arqiiitec- j cuentra depositado en poder de don J u a n 
tos de Madrid, contra don J o s é María [ Blázquez Sánchez, que tiene su domicilio 
V a r g a s Garc ía , sobre pago de pesetas, 
en cuyos autos se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

| es como s i g u e : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a diecisiete de 

j marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
I E l . señor don Acisclo Fernández Carrie-
¡ do, Magistrado-Juez d e primera instan

cia número diecinueve, de los de esta 
¡ capital, habiendo visto los presentes au-
¡ tos de juicio declarativo de menor cuan-
I t ía promovidos por el Colegio Oficial 
I de Arquitectos de Madrid, representado 
j por el Procurador don J u a n Antonio Gar -
| cía San Miguel y dirigido por el Letrado 

don Manuel Velázquez Mena, contra don 
José Mar ía V a r g a s García, mayor de 
edad y de esta vecindad, que ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Faüo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid, en sustitución procesal del 
Arquitecto Colegiado don Roberto Pu ig 
Alvarez, debo condenar y condeno a don 
J o s é Mar ía V a r g a s García a que pague 
al señor P u i g Alvarez treinta y cuatro 
mil ciento treinta pesetas y diez cénti
mos por la causa y concepto que expre
sa el primer resultando, el interés anual 
del cinco por ciento de esa cantidad des
de el ocho de junio de mil novecientos 

en la"calle del Olvido, número dieciocho. 
Dado en Madrid, a veintitrés de mar

zo de mjl novecientos sesenta y uno .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Tuez de primera instancia (Firmado). 

(A .—19 .788) 

tas causadas . As í por esta mi sentencia, 
que debido a la rebeldía del demandado, 
además de notificársela en los estrados 
del J u z g a d o se le hará por edictos si el 
actor no solicitara la personal, definiti
vamente juzgando en primera instanc'a 
lo pronuncio, mando y firmo.—Acisclo 
Fernández Carriedo. (Rubricado.) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

• E n virtud de lo acordado en providen
cia lie esta fecha, dictada por-el ilustrí
simo señor don Carlos de la Cuesta y Ro
dríguez de Valcárcel , Magis t rado , J u e z 
de primera instancia número veintiuno, 
de los de esta capital, en los autos de 
procedimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta v uno 
de la lev Hipotecaria, promovidos por 
don Vicente Iranzo E n g u i t a y doña V i 
centa Domínguez R u b i o , representados 
por el Procurador don Manuel Oterino 
Alonso, sobre reclamación de un présta
mo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la si
guiente finca, que aparece hipotecada en 
la escritura base del procedimiento: 

Una casa , con terreno destinado a jar
dín, en el sitio de San Ildefonso, l lama
do también L a Granja , término munici
pal del mismo nombre, distrito hipóte-, 
cario y provincia de S e g o v i a , en la ca
lle de la Botica, donde le corresponde el 
número cuatro, con superficie de quinien-

J U Z G A D O N U M E R O 2 3 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En los actos de juicio ejecutivo pro
movido por don Gondalo Domenech Cam
pos, contra don Máximo Poveda López, 
se ha dictado la s iguiente: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintitrés á: 

febrero de mil novecientas sesenta y 
uno. —1 E l señor don Francisco García 
Rosado, Magis t rado, J u e z de primera 
instancia del J u z g a d o número veintjdós, 
de los de esta capital , habiendo visto lo* 
presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este mismo J u z g a d o , en los 
cuales figuran como par tes : 

Demandante: Don Gonzalo Domenech 
Campos, mayor de edad, industrial, ve
cino de Valencia, representado en autos 
por d Procurador don I g n a d o Corujo 
Valvidares y defendido por el Letrado 
don Rafael Alcalá Marqués . 

Demandada: Don Máximo Poveda L ó 
pez, mayor de edad, casado, con domici
lio en la plaza de Olavide, número cinco, 
sin representación ni defensa, por no ha
ber comparecido en autos, hallándose de
clarado en rebeldía. 

Sobre p a g o de cantidad de 6 1 . 1 7 2 , 9 0 
pesetas de principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas . , 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante l a ejecución despachada contra 
don Háximo Poveda López hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos en este procedimiento y , con su pro
ducto, entero y cumplido pago a su tos veintitrés metros cincuenta y siete) 

. decímetros cuadrados. L i n d a : por la de- acreedor don Gonzalo Domenech C a m 
de el ocho de í ™ » * " ! ^ ^ L recha entrando, con casa número dos pos de la cantidad de sesenta y un mil 
cincuenta y nueve y el importe de l a s » , , j - recha, ^ , ^ ^ ^ . V,^ y ^ é 

finca número do's; por la e s p a l d a r ó n e l ¡ timos, importe del principal de la letra 
mencionado jardín, y por la izquierda, 
con la casa número seis de l a , repetida 
v ía pública y con la calle de Almace
nes , por la cual tiene también su entra
da el jardín de la finca que se destina. 
S e ignora quiénes sean los propietarios 

de cambio presentada con la demanda, 
más los gastos de protesto de la misma, 
los intereses legales desde la fecha de 
éste y las costas de este procedimiento, 
que expresamente se le imponen a l refe
rido demandado. 



S Á B A D O 2 ¿ D E M A R Z O 

A s í por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y - f i r m o . — F r a n c i s c o G . R o 
sado. (Rubricado.) 

Y ¡para que s irva de notificación al de
mandado rebelde don Máx imo Poveda 
López expido la presente, que firmo en 
Madrid, a trece de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno.—JE1 Secretario, 
Licenciado Antonio Sanz Dranguet.—r 
Visto bueno: E l Juez de pr imera ins
tancia, F ranc i sco G. Rosado . 

( A . — 1 9 . 7 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

E n este J u z g a d o de primera instancia 
húmero veintidós, de Madrid, se trami
tan autos de menor cuantía, hoy en eje
cución de sentencia, promovidos por don 
J e s ú s Hernández Fernández a don E n 
rique Chaparro Pozuelo, en los cuales se 
ha acordado la venta en pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
d ías , de lá s iguiente: 

Parcela de terreno o solar, que es hoy 
el lote señalado con el número cuaren
ta y tres, situado en el término de" V a -
llecas, sitio de «Lasi Erillas'», cuyo solar 
hace fachada a la calle de Eduardo R e 
quena, número veintinueve, y l inda: por 
su fachada principal, en línea de siete 
metros veinticinco centímetros, con otra 
de don Román Mart ín D í a z ; por la de
recha, entrando, en línea de veinte me
tros treinta centímetros, con otra de don 
J u a n López Rueda, y por la izquierda, 
en línea de veinte metros diez centíme
tros, con tierra de don Enr ique Alonso 
Vida l . L a s expresadas l íneas ocupan en 
su perímetro una superficie de ciento cua
renta y cinco metros. Sobre esta par
cela se está construyendo una casa , con 
una superficie edificada en la 'p lánta b a j a 
de ochenta y seis metros cuadrados y se
senta centímetros, también cuadrados. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la S a l a de audiencia de este 
Juzgado , se ha señalado el día veintinue
ve de abril próximo, y hora de las once, 
bajo las condiciones s iguientes: 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de ciento catorce mil quinien
tas treinta y cuatro pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos 
terceras partes del expresado tipo. • 

Para tomar parte en' el remate debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento efectivo del tipo de la 
subasta , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

L o s títulos de propiedad dé la finca, 
suplidos con certificación del Reg i s t ro , 
están de manifiesto en Secretaría , para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo^ 
se que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a e x i 
gir ningunos otros! 

L a s cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes,: 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos , sin destinarse a 
su extinción el precio del remate . 

Madrid, a once de m a r z o de mil no
vecientos sesenta y u n o . — E l Secretario, 
Licenciado Antonio S a n z D r a n g u e t . — E l 
Juez fie primera instancia, Francisco G. 
Rosado . 

- ( A . — 1 9 - 7 7 ' ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

Don Marcelo R i v a s Goday, Magistrado-
J u e z de primera instancia número vein
ticuatro, de Madrid. 
H a g o s a b e r : Que en este Juzgado se 

s iguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador doña Josefina Alzu-
g a r a y , en nombre de don Escolást ico L ó 
pez Gutiérrez, contra don Fé l i x Diez 
Monteserín, sobre reclamación de canti
dad, en cuyo procedimiento h e acorda
do sacar a la venta en pública y prime-
subásta los siguientes derechos embar
gados al referido demandado, para cuyo 
remate, en la Sa la audiencia de este Juz
gado , sito en la calle del General Cas
taños, uno, se señala el día catorce de 
abril del corriente año, y hora de las 
doce, bajo las condiciones que se expre
s a r á n : 

L o s derechos de traspaso del local de 
negocio destinado a bar , sito en la plan
ta baja del número veinticinco de la ca l le 
de Virgen del Portillo, del barrio de la 
Concepción, que han sido valorados peri
cialmente en la cantidad de doscientas 
mil pesetas. 

Condiciones 
Primera 

.Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de referencia, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo, pudiéndose ha
cer a calidad de ceder el remate a ter
cero. 

S e g u n d a 
Para tomar parte en dicha subasta de

berán los l idiadores; consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el i 
establecimiento público destinado al efec- I 
to, una .cantidad igual , por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de dichos 
derechos de traspaso, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

El adquirente contraerá la obligación 
de permanecer en el local, sin traspasar
lo, el plazo mínimo de un año y desti
narlo durante este tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que vie
ne ejerciendo el arrendatario. L á apro
bación del remate quedará en suspenso 
hasta que transcurra e l plazo de treinta 
días que la ley de Arrendamientos Urba
nos concede al arrendador para el ejer
cicio del derecho de tanteo. 

Madrid, diecisiete de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno .—El Secretario, 
P . H . (Firmado). —* E l Juez de primera 
instancia (F i rmado) . 

(A.—Í19.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

E n virtud de providencia del d ía de 
hoy, dictada por el señor J u e z de prime
ra instancia número veinticinco, de los 
de esta capital , en autos de juicio ejecu
tivo pfomovidos por don Prudencio Sán
chez Fernández, representado por el Pro
curador señor De la J o y a , contra don 
Sant iago Manzanares Morales , sobre co
bro de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta 
los bienes muebles embargados y que son 
•los s iguientes : 

Un metro y medio cúbicos de madera 
de castaño. 

¡Medio metro cúbico de madera de no
g a l . 

P a r a el remate de tales bienes se ha 
señalado el día doce de abril próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en l a 
S a l a audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, y regirán las siguientes condicio
n e s : 

Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de cinco mit 
quinientas pesetas, en que han sido tasa
dos tales bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las-dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Segunda 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera 

P a r a tomar p a r t e e n la subasta debe
rán los licitadores cons ignar previamen
te, sobre la mesa del J u z g a d o o en la 
C a j a General de Depósitos , el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid , a ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se 
cretario (Firmado).—.El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—19.794) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Antonio A n a y a Gómez, J u e z de pri
mera instancia de Getafe y su partido. 
Por el presente edicto hace saber : Que 

en este Juzgado y bajo el número tres, 
de mil novecientos sesenta, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, sobre reclama
ción de cuatro mil pesetas de principal, 

más intereses y costas , a instancias de 
don Antonio Pérez Utril la, contra don 
Carlos Morón Cavero , mayor de edad y 
vecino de Tor i ja (Guadala jara) ; en c u y o 
procedimiento, por providencia de esta te
cha se ha acordado sacar a públ ica ,su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes semovientes embargados 

- al deudor, señalándose para que tenga 
lugar en la S a l a -audiencia de este J u z 
gado el día veinte de abril próximo, a 
las once horas , anunciándose por medio 
<3e edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de este J u z g a d o y en el B O 
LETÍN O F I C I A L de esta provincia, en ' los 
que se hace cons tar : 

Pr imero 

Que servirá de tipo para la subasta el 
de tasación de los bienes. 

Segundo 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado tipo. 

Tercero 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente, so
bre la mesa del J u z g a d o , , una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento 
del aludido precio. 

Cuarto 

Que el remate podrá ser obtenido a ca
lidad de ceder. 

Bienes objeto de subasta 
Una muía, capa negra j de ocho años 

y de un metro con sesenta y un centíme
tros de alzada, va lorada en la cantidad 
de cuatro mil quinientas pesetas. 

Otra muía, también de capa negra , de 
doce años y de un metro y sesenta y seis 
centímetros de alzada, va lorada en tres 
mil pesetas. 

Getafe, a veinte dte marzo de mil no
vecientos sesenta y « n o . — E l Secretario 
(F i rmado) .—El J u e z de primera instan
cia (Firmado). 

(A.— 19 .784) 

I vecientos sesenta y uno.,—Fl Secreta ' 
1 (F i rmado) .—El Juez de primera instad 
i cia (Firmado). 

(A. 19.785) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celestino, ] ü t t 

municipal propietario del número die-
cisiete, d e e s t a capital . 
Por el presente se hace saber: 

en el proceso de cognición seguido en 
este J u z g a d o a instancia de la Patria 
Hispania , S . A . » , " d e Seguros , represen
tada y defendida por el Letrado don J u a a 

R a m ó n Menéndez Ramognino, contra 
don Antonio" Moledq Vidal , sobre pago 
de tres mil cuarenta y ocho pesetas, in
tereses legales y costas , se sacan a >a 
venta en pública subasta , por primera 
vez y precio de su avalúo, una ir.áquin^ 
cepilladora «Bemar» , movida por un mo
tor eléctrico de 3 H P , marca «Lancor», 
la cual ha sido valorada en la cantidad 
de trece mil pesetas . 

P a r a la subasta se ha señalado el día 
catorce de abril próximo, a las once de 
la mañana, en la Sa la audiencia de este 

. J u z g a d o , sito en la calle de Amor de 
Dios , número uno ; advirtiendo a los li
citadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, 
en la m e s a del J u z g a d o o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bienes, sia 
cuyos requisitos no serán admitidos ; ha
ciéndose saber que la máquina objeto de 
subasta s e encuentra en .poder del deman-

¡ d a d o y en su domicilio, que lo es en 
i Pontevedra, paseo del Muelle, número 

cinco. 

G E T A F E 

EDICTO 

Don J o s é Villén E c i j a , J u e z comarcal de 
Getafe, en funciones del de pr imera 
instancia de la misma y su partido, 
Por el preseite edicto h a g o saber : Que 

en los autos civiles de juicio de interdicto 
de recobrar la posesión seguidos en es
te Juzgado bajo el número trece, de mil 
novecientos sesenta y uno, a instancia de 
don Cándido Godino Rodríguez, contra 
don Constantino Faltol lano Barras ino , se 
ha. dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva son de l tenor lite
ral s iguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Getafe , a ocho de marzo 

de mil novecientos - sesenta y u n o . — E l 
señor don Antonio Anaya Gómez, J u e z 
de primera instancia de l a misma y sn 
part ido, habiendo visto los autos de in
terdicto de recobrar la posesión promo
vidos por el Procurador don Alfredo B o 
billo Mart ín , en nombre de don Cándi
do Godino Rodr íguez , mayor de edad, 
casado , labrador y vecino de Getafe, ba
jo la dirección del Letrado don Luis Her-
náez Tobías , contra don Constantino 
Faltol lano Barras ino , quien no ha com
parecido ante este Juzgado y cuyas cir-
cuntancias s o n : mayor de edad, casado 
y vecino de M a d r i d ; y 

Fal lo 

Que estimando la demanda debo decla
rar y declaro haber lugar al interdicto de 
recobrar la posesión, mandando que in
mediatamente se reponga a don Cándido 
Godino Rodríguez, e n la plenitud de la 
misma, para lo cual se requerirá a don 
Constantino Faltol lano Barras ino p a r a 
que se abstenga de continuar realizando 
los actos descritos, condenándole asimis
mo al pago- de los perjuicio causados y 
a las costas de esta instancia. Así por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—S 
Antonio Anaya . (Rubricado.) 

Y para que s irva de notificación en 
forma al expresado demandado señor 
Faltollano Barras ino , por su incompare-
cencia en autos, se expide e l presente en 
Getafe , a dieciséis de marzo de mil no-

Y p a r a que tenga lugar su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L d e e s t a provincia 
expido e l presente en Madrid, a veintiuno 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno.—^El Oficial Habil itado (Firmado).- ' 
V i s to bueno: E l Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—19.792) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

P o r la presente, y en virtud d e i o acor
dado por el señor J u e z en los autos de 
juicio de cognición, seguidos a instancia 
del Procurador don Santos de Gandari-
llas Calderón, en representación de don 
J o s é Pérez S i l v a , contra otros y los des
conocidos e ignorados herederos de doa 
Car los Serrano Rodr íguez , sobre reso
lución de contrato, se emplaza a dichos 
demandados para que en término de seis, 
d ías se personen en l o s ' expresados au
tos ante este J u z g a d o , sito en la plaza 
del General V a r a del R e y , número dieci
s iete, para contestar l a demanda, con \í 
advertencia de que si no lo hacen serán 
declarados en rebeldía y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y p a r a que s i r v a de notificación y em
plazamiento a los desconocidos e igno
rados herederos de don Carlos Serrano 
Rodr íguez y su inserción en el BOLETO» 
O F I C I A L de la provincia, expido la pre
sente en Madrid , a ocho de marzo de mu 
novecientos sesenta y uno. — E l Oficial 
Habil itado (Firmado) . 

( A . — 1 9 - 7 8 3 ) 

Ibérica de Almacenistas de 
Patatas, S. A. 

Habiendo solicitado los propietarios áe 
l a s acciones números 7662, 8544 y S63S 
de esta Sociedad duplicado de las mu-
m a s por ex t rav ío , se pone en general 
conocimiento; y si pasados treinta día» 
de esta publicación no hubiera oposición 
por parte de nadie, se extenderán ¡o» 
correspondientes duplicados, anulándose 
los originales y quedando esta Entidad 
exenta de toda' responsabilidad. 

¡Marzo de mil novecientos sesenta j 
uno .—El Secretario del Consejo (Fir
mado) . 

(A.—19-793) 

Imp. Provincial. — Doctor Esqu erdo, 46 


